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AL DESPACHO de la Juez la presente diligencia para informar que el apoderado de la parte 
demandante allega respuesta a requerimiento solicitando tener en cuenta la citación para 
diligencia de notificación personal remitida el 12 de noviembre de 2020 a la demandada 
ADMINISTRADORA DE TRANSPORTES ESPECIALES- ATRES. 

                      
CLAUDIA JULIANA LOPEZ MARTINEZ 
Secretaria 
 

Auto Sustanciación No. 033 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
No se tendrá en cuenta la citación para diligencia de notificación personal remitida a 
la demandada ADMINISTRADORA DE TRANSPORTES ESPECIALES -ATRES, por 
cuanto no registra en debida forma la naturaleza del proceso, siendo este ordinario 
laboral de única instancia. Además, no se incluye el término para la comparecencia a 
la diligencia de notificación personal, esto es de 5 días y la dirección electrónica del 
Juzgado, único medio habilitado por el momento para surtir trámites ante los 
Despachos Judiciales. 
 
En consecuencia, se conmina a la parte demandante para que, en el término de quince 

(15) días, remita la citación para diligencia de notificación personal en debida forma 
al correo electrónico, remitiendo igualmente el traslado de la demanda y sus anexos, 
conforme lo exige el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y acredite su entrega 
allegando acuse de recibo como lo exigen los artículos 291 y 612 del CGPS, so pena 
de dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELICA MARIA VALBUENA HERNANDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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